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OA 18: Explicar el concepto de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano difundido en el marco de la 
Ilustración y la Revolución francesa, y reconocer su 
vigencia actual en los Derechos Humanos 

 

Ilustración y la Declaración de los Derechos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para empezar, te invitamos a ver el siguiente video: 
https://youtu.be/WDCgwSRplkI 

En síntesis… 
 
En 1789 estalló en Francia una revolución que puso fin a la monarquía 
absoluta en dicho Estado. Bajo la consigna de libertad, igualdad y 
fraternidad, los revolucionarios levantaron un movimiento capaz de 
destronar al rey, instaurar una república por primera vez (aunque no 
definitivamente) en la historia de Francia, y asentar los principios de la Edad 
Contemporánea, basándose en las ideas ilustradas que se manifestaron en la 
Constitución de 1792 y en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789. 



 

   Ahora ejercitemos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

Evalúo la Revolución francesa y su contexto 
 
a. ¿Cómo se evidencia el déficit fiscal en el Doc. “Déficit fiscal en Francia,  
Siglo XVIII? 
b. ¿Qué situaciones se conjugaron para que se produjera la Revolución francesa?  
c. Según el Doc. “La importancia de la Revolución francesa”, ¿cuál es la  
importancia de la Revolución francesa?, ¿estás de acuerdo, ¿por qué? 
d. ¿De qué manera influye el pensamiento ilustrado en la Revolución francesa? 
e. ¿Qué impacto tuvo la revolución francesa en la historia de occidente? Argumenta. 
 
Completa tu ticket de salida 

1. "Los representantes del pueblo francés constituidos en Asamblea Nacional  
considerando que la ignorancia el olvido o el menosprecio de los derechos del  
hombre son las únicas causas de las calamidades públicas y de la corrupción  
de los gobiernos han resuelto exponer en una declaración solemne los derechos  
naturales inalienables y sagrados del hombre a fin de que esta declaración  
constantemente presente para todos los miembros del cuerpo social les recuerde  
sin cesar sus derechos y sus deberes; a fin de que los actos del poder legislativo y  
del poder ejecutivo al poder cotejarse a cada instante con la finalidad de  
toda institución política sean más respetados y para que las reclamaciones  
de los ciudadanos en adelante fundadas en principios simples e indiscutibles  
redunden siempre en beneficio del mantenimiento de la Constitución y de la  
felicidad de todos." 
 
Preámbulo de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de Asamblea Nacional.  
1789. Paris. 
 

En base a la lectura ¿cuál es la importancia de declarar solemnemente la  
existencia de irrenunciables derechos humanos? 

A) Permite establecer un orden mundial capaz de asegurar la paz. 
B) Establece como el principal deber del Estado garantizar el respeto y  
cumplimiento de los derechos sagrados del ser humano. 
C) Establece como principal deber del Estado el respeto a la libertad individual  
y exalta los beneficios de la democracia. 
D) Reconoce la importancia de las creencias religiosas en la defensa y promoción  
de los derechos humanos. 

 
 
 



 

2. Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1879 
"Los Representantes del Pueblo Francés constituidos en Asamblea  
Nacional considerando que la ignorancia el olvido o el menosprecio  
de los derechos del Hombre son las únicas causas de las calamidades  
públicas y de la corrupción de los Gobiernos han resuelto exponer en  
una Declaración solemne los derechos naturales inalienables y sagrados  
del Hombre para que esta declaración constantemente presente para  
todos los Miembros del cuerpo social les recuerde sin cesar sus derechos  
y sus deberes; para que los actos del poder legislativo y del poder  
ejecutivo al poder cotejarse en todo momento con la finalidad de  
cualquier institución política sean más respetados y para que las  
reclamaciones de los ciudadanos fundadas desde ahora en principios  
simples e indiscutibles redunden siempre en beneficio del  
mantenimiento de la Constitución y de la felicidad de todo"  
 
Asamblea Nacional el 26 de agosto de 1879. París. Francia. 
 
En base al texto los representantes del pueblo reunidos en Asamblea  
Nacional 26 el de agosto de 1879 al declarar los Derechos del Hombre  
y del Ciudadano exponían su importancia como antídoto para: 
 
A) Favorecer el desarrollo de gobiernos republicanos. 
B) Evitar el desarrollo de gobiernos basados en la propiedad privada. 
C) Asegurar el gobierno de las mayorías. 
D) Evitar la corrupción y el menosprecio a la dignidad humana. 
 

3. Entre los principales derechos consagrados en la Declaración de los  
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 se pueden mencionar: 

I. la igualdad ante la ley. 
II. la libertad de expresión.  
III. la igualdad política entre hombres y mujeres. 

A) Solo I 
B) Solo II 
C) Solo I y II 
D) Solo II y III 

 
 
 
 



 

4. ¿Cuáles de los siguientes elementos son parte de los antecedentes  
de la Revolución Francesa? 

A) Crisis económica 
B) Escasez de bines de primera necesidad 
C) Desigualdades propias de la época. 
D) Todas las anteriores 
 

5. ¿Cuál de los siguientes derechos son parte de la Declaración de  
los Derechos de Hombre? 

A) El derecho a una vivienda 
B) El derecho a la igualdad desde el nacimiento 
C) El derecho a la rebeldía 
D) El derecho a entretención 

 

 

Solucionario 

Pregunta Respuesta 
correcta 

1 C 
2 C 
3 C 
4 D  
5 B 
 


